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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

VIERNES 5 D E ABRIL D E 1 8 l I . 

CORTES. 
Día 5 de Marzo.=:Se leyó por tercera vez el informe de la 

comisión de Arreglo de Frovmcias.=:Sr. Pasqual hizo su apoio-
gia ? opinando que con este regiamenío hallarian las tropas en, 
su marcha un manantial de subsistencias.~Sr. Rovira: que sean 
p^rte de las Juntas provinciales las autoridades civil y eclesiás-
tica.=:Sr. Gualdo se opuso á esto , creyendo al mismo t iem
po que el reglamento es un antemural y la primera línea de 
la constitución. Le comparó á la Diputación de Navarra y V i z 
caya ^ y propuso se añadiese, que las Diputaciones de pa r t i 
do se encarguen del itinerario de las tropas. 

Se acordó que se votase capitulo por capítulo. En el i .0 
sobre el modo de elegir los vocales de las Juntas y sus ca
lidades, pretendió el Sr. Dueñas que se especificase, si ha-
bian de gozar sueldo. Se declaró que no.—Sr, Traver : a ñ á d a 
se, que tenga las mismas calidades que los Diputados de Cor 
tes, exceptuando la naturaleza, que puede suplirse por los IO 
anos de vecindad, como expresa el reglamento. Se aprobó el 
capítulo con esta adición. 

El Decano del Consejo de Castilla cumpl imentó á las Cor
tes en nombre del Consejo. 

Sr. Vnlafane: que en las capitales sean vocales natos el 
Regente de la Audiencia y el Obispo : en las cabezas de par
t ido, el Corregidor y una autOTÍdad eclesiástica.=rSe opusieron 
los Señores Aner y Canejas, diciendo que léjos de establecer 
en las Juntas autoridad judicial , se les debe quitar la que se 
han apropiado: que estas Juntas no son mas que para 16 eco-
nómico..=Sr. M e x í a : que seria perjudicial introducir la auto-
í tdad MÍlí tar .=Sr. D u e ñ a s : que siendo las Juntas c cuio la l í^ 
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nea divisoria entre el pueblo ^ el Gobierno, no es conveniea-
te que ss ádrairan por vocales natos los empleados de este &e. 
.=Despues de una complicada discusión se a p r o b ó : que en ca
da Junta haya á lo mióos nueve vocales, y mas quando fue
re mayor el número de partidos , de modo que por cada par
tido haya de haber en la Junta un vocal: que sea Presiden
te el Capírati general de ía provincia; y que cada año se ha
ya de renovar por suerte la tercera parte de ios vocales, que 
quando mas podrán permanecer hasta tres años. 

D/a 7.—El Capi tán general de! departamento de Cartage
na avisa haberse dirigido á ' L o r c a la mayov parte del exérci-

• to 3.0—Acerca de la solicitud sobre declarar grados de exér-
cito los que en su división ha concedido el Coronel Espoz y 
M i n a , informa la Regencia- que huyendo de aumentar los 
inconvenientes que se experimentan de un namero de oficiales 
excesivo en proporción al de tropas, habia accedido solamen
te á la concesión de uniforma y grados en calidad de urba
nos , por ahora, mandando exoaiar los despachos coa la ex
presión (entre otras satisfactorias) de que S. A . premiarla con 
grados de exército los ulteriores méritos acreditados : que si las 
Cortes conceden estas gracias, sucederá que por mera tenta
tiva acudan á la Regencia para acudir después de negativa (que 
es freqüente) á las Cortes como en apelación Scc. Hablaron en 
favor de la solicitud los Señores Quintana, del Monte y otros 
varios, manifestando la notoriedad de los servicios de esta par
tida ( y a división del 7.0 exérci to) y que era contradictorio pre
tender sugetarlos á la Ordenanza, y negarles, ¡os grados de e-
xárcito que necesitaban para que el enemigo los tratase como 
militares. Sr. Mexía : que después de la separación de pode
res no era propio de las Cortes el conocimiento de semejan
te negocio: que la Regencia no habia faltado á ninguna ley 
en no conceder tales grados ; que si se concedian á estos bene
méritos partidarios seria preciso concederlos también á otros, 
y de aqui vendría el desorden: que esta solicitud se dexe á 
la Regencia, á quien compete, y traten las Cortes de for
mar un reglamento de partidas. Apoyaron los Señores Dau 
y Zorraquin , expresando este ,que si se sugetan los paríida-»-
fios á la Ordenanza, no pod rán subsistir las partidas, y no 
jpocas veces seria necesario imponer la última pena según QÍ-
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denátiza á los que haeíaxi proezas según su Instituto. Sr. Es
piga : que estaba escandalizado de que se admitiesen en las 
Cortes tantas reclamaciones de esta especie. Se acordó que 
vuelva á la Regencia para que tenieado en consideración las 
posteriores acciones de esta t ropa, examine si es llegado el 
caso de concederles los grados de exército en conseqüencia de 
lo prometido. 

Se perdonó á unos Indios de Nueva -España lo que deben 
por el tributo de un ano que no pueden pagar. 

Con motivo de una solicitud de ciertos oficiales sobre que 
se les declare comprendidos en el indulto concedido por las 
Cortes, se acordó que vuelva á la Regencia , en la inteligen
cia de que S. M . hace extensivo el indulto á ios oficiales, ex
cepto en casos de infidencia. 

Día 8.—Dada cuenta de la exposición de la Junta supe
rior de Aragón , fecha en el ü t i e l , en que después de hacer 
presentes sus servicios, haber sufrido saqueos y confiscación 
de bienes, 'y estar proscriptos sus individuos por el General 
Suchet; concluye, que se hallan en indigencia, y que se les 
dé lo preciso para no perecer: después de hablar en pro y 
en contra varios Señores, se n iandó pasar á la Regencia, pa
l-a que atendidas las actuales urgencias se les proporcionen los 
posibles aüxilios de los paises inmediatos. 

Cádiz 9 de Marzo. 
Aviso comunicado el dia ó desde Chiclana. 

fr No puedo ser largo : solo diré que desde anoche llegan 
heridos , y esta mañana á las 11 entraron aqui los restos de 1 
las divisiones francesas batidas1 y arrolladas completamente, y 
en seguida les hicieron ir al Puerto. Han muerto, el Gene
ral de división Ruff in, el de brigada Ruisim , el xefe del Es
tado mayor Pelgarde, el Coronel del 8.° regimiento y el del 
19Ó , y tantos oficiales que no puedo- por ahora remitir un 
detall. El numero de hombres que ha entrado en dichas d i 
visiones es el siguiente: 200 del regimiento 8 . ° ; 500 del 
a8o del 7 4 ; 200 del 90 ; 600 del 9 6 ; en todo 1780. T o 
dos estos son los sanos y contusos : los demás han sido muer-
ios ó heridos. Están en observación sobre los pinares de Puer
to-Real los granaderos que han quedado y el regimien-
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lo 45. Entretanto están conduciendo todas las municiones 
al Trocadero, ó para servir á aquellas baterías ó para iau-
tilizarlas. E l General Leral üegó esta m a ñ a n a : Víctor debe
rá llegar esta noche. Medina fué evaquada ayer , pues con
taban, con aquellos batallones para la acc ión , pero llegaron á las 
3 de la m a ñ a n a de 11037. Todos están asombrados y principian á 
temer las resultas. " Después de los combates del dia 5 , en que 
ías tropas aliadas abatieron el orgullo f r ancés , haciendo prodi
gios de valor, hemos tomado una batería que se ha inutilizado; 
se ha dado descanso á la t ropa, conservando siempre los pun
tos mas convenientes y adelantando avanzadas hasta cerca de 
Chiclana, y se han reforzado las divisiones para continuar en 
empresa tan interesante. En Medina desaron 7 cañones de bron
ce , que han tomado los patriotas Serranos. El dia 8 ha envia
do el enemigo un parlamento al Almirante ingles, cuyo objeto 
positivo se ignora; y se víó subir hacia Xerez un . cuerpo como 
de 400 á 500 francés.=:Por instantes se están esperando grandes 
acontecimientos. 

A V I S O C O M U N I C A D O . • 

Fertol 27 de Marzo. 
55 Sr. Editor del Patriota Composteiano.=:Un íín de caridad 

tne mueve á recurrir á Vra. para por medio de su periódico 
ver si puede tal vez alguna familia indigente, alcanzar a l 
g ú n socorro.=En 7 de Octubre de 1797 mur ió ahogado en 
un pueblo llamado el Bejucal 12 leguas de la Havana, tra ga
llego que se nombraba Esteban Dendrás de esa Provincia: de
jó algunos pesos confiados á o t ro , que no procuró, llegasen á 
manos de su familia ó heredero», y habiendo fallecido este 
confidente dejó declarada la partida, que existe en poder de su-
geto que desea entregarla á persona legítima.—El Esteban Den
drás ó Dendrach, hay indicios era casado en dicha Provincia de 
Santiago, y en la que se le conocía por e) nombre de Pas-
qual García.—Sírvase V m . concurrir é esta buena obra , inser
tando la noticia en su per iód ico , para que habiendo algún he
redero, ocurra á esta v i l l a , á fin de dir igir le al cobro de la 
herencia. =Rafael Paz y Fuertes. M A N I F I E S T O . 

EN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY. 


